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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6011900168 – ACUERDO MARCO PARA LOS 

SUMINISTROS DE MATERIAL GRÁFICO PARA METRO DE 

MADRID 

 

Consulta 1: 

En relación a los documentos a presentar para SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA y 

SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL, entendemos que "mejor ejercicio de los últimos tres 

disponibles" se refiere a los años 2015, 2016, 2017, ya que las cuentas anuales del año 2018 

todavía no están cerradas. Quedamos a la espera de confirmación. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarle de que tal y como se indica en el apartado 20 del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares, para la solvencia económica y financiera se 

debe tener en cuenta el “Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos 

tres disponibles”. 

 

 Consulta 2: 

En relación a los presupuestos bases.   

"Valor estimado: 800.000 euros, IVA no incluido. 

a.Lote 1: 400.000 €. 

b.Lote 2: 400.000 €." 

 

En los Pliegos 2, en el párrafo "2. DURACIÓN Y FORMA DE ADJUDICACIÓN" se indica: 

"La adjudicación se realizará a las 5 mejores ofertas presentadas para cada uno de los dos lotes 

objeto de licitación según los criterios recogidos en el Pliego de Condiciones". No nos queda 

claro si los presupuestos de cada lote (400.000 €) corresponden al importe máximo para para 

cada oferta individual o al importe máximo para la suma de las 5 ofertas (esto implicaría que 

el importe máximo para cada oferta individual sea de 80.000€). Confirmadnos por favor. 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarle de como se indica en el apartado 26 del cuadro resumen el 

Pliego de Condiciones Particulares, “El acuerdo marco se adjudicará a un máximo de 5 empresas 

en cada uno de los lotes que coincidirá con las 5 ofertas que reciban la mayor puntuación tras la 
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suma de la puntuación correspondiente a los criterios cualitativos y a los criterios económicos, 

siempre que hayan superado el umbral de suficiencia”. Por lo que, “las 5 mejores ofertas 

presentadas” se refiere a las ofertas de 5 empresas. 

 

Consulta 3: 

En relación a los "Gastos de publicación oficial", Punto 39 del Cuadro Resumen de Pliegos 1, 

se indica: 

"Importe máximo de los gastos de publicación oficial: 9.000 euros respecto de cada lote, en 

su caso". Entendemos que, en la oferta económica, por cada lote, al total del presupuesto 

debemos de añadir 9.000€ en concepto de gastos. Por favor, confirmadnos que estamos en lo 

correcto. Si así fuera, entendemos que no habría que tener en cuenta ulteriores gastos extra 

además de los dichos 9.000€. 

 
Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarle de que el importe de los gastos de publicidad no está 

incluido en el valor estimado de la oferta y deberán ser abonados por partes iguales entre los 

contratistas del Acuerdo Marco.  

 

Consulta 4: 

En relación a la presentación de la oferta económica. Entendemos que el importe a insertar 

en el siguiente espacio de la tabla del Anexo VII 

 

es el que le corresponde al total de la columna "IMPORTE SIN IVA" de la Tabla de Valoración 

Económica: 
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Y que, por ende, a la hora de rellenar el Anexo VII, no necesitaríamos tener en cuenta del Total 

Neto Ponderado de la Tabla de Valoración Económica. Confirmadnos por favor. 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que el ‘Anexo VII’ del Pliego de Condiciones 

Particulares, al que hacen referencia en la consulta, es el modelo de proposición económica para 

los contratos derivados de Acuerdo Marco. Entendemos que se refieren al ‘Anexo I’ del Pliego 

de Condiciones Particulares para cada uno de los lotes. 

Indicarles que en la Tabla de Valoración Económica se debe indicar el importe sin IVA, como se 

hace referencia en la columna de la Tabla y en el ‘Anexo I’ del Pliego de Condiciones Particulares 

se indicará el total del importe sin IVA. 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 06 de junio de 2019.  
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